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“Hacia los 400 años de la UNC | 1613 – 2013” 

 

 
Segunda Circular 

V Congreso Nacional de Extensión Universitaria: 

“La Extensión Universitaria: sus aportes a los derechos humanos y al 

desarrollo sustentable”. 

 

 
 

 

Solicitamos prestar especial atención a la fecha de presentación de resúmenes y 

estructura general del Congreso ya que se han realizado algunos ajustes respecto a la 

Primera Circular. 

 

 
 

 

  

La recuperación de los índices de crecimiento económico en Argentina y la región  

durante el último quinquenio, nos impone como sociedad y particularmente desde las 

universidades públicas el desafío de pensar esta oportunidad para consolidar el 
crecimiento con un desarrollo ambientalmente sustentable, privilegiando el 

achicamiento de las brechas sociales aún existentes, favoreciendo la construcción de 

nuevas herramientas teóricas y tecnológicas que tiendan a mayor inclusión y a 

plasmar la accesibilidad a nuevos derechos.  

 

En este marco planteamos la necesidad de pensar nuevas categorías de análisis,  

resignificando las concepciones desarrollistas  que impregnaron el horizonte científico 
de una parte del S. XX. Repensar la noción de desarrollo supone abrir relaciones en 

torno al territorio, al ambiente y a los grupos sociales que lo habitan, el modo en que 

se produce riqueza y se distribuye. Resignificar la categoría de población, asumiéndola 

en términos de ciudadanía, implica la asunción de actores portadores de derechos y 

saberes.  

 
Invitamos a desplegar puentes que unan las distintas representaciones de la realidad, 

la de-codificación de las lógicas que anidan los diferenciados campos simbólicos que 

suponen prácticas, intercambios, interacciones y jerarquías de miradas del mundo, 

como así también la mirada crítica acerca de la naturalización de ciertas prácticas 
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rutinarias que reproducen acríticamente lo instituido.  Para ello, en tanto instituciones 

democráticas, autónomas y críticas, las universidades asumen su compromiso social y 

fortalecen desde sus políticas extensionistas la circulación y puesta en diálogo de los 

saberes,  las culturas y el conocimiento. 

 
La Universidad mediante el pleno ejercicio de sus funciones de docencia, extensión e 

investigación  y articulando esfuerzos con el Estado y las organizaciones de la 

sociedad civil en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas debe 

contribuir a diseñar las estrategias que promuevan el desarrollo sustentable, el pleno 

ejercicio de los derechos humanos, el empoderamiento de la sociedad, el 

fortalecimiento de la construcción de ciudadanía, el incremento de sistemas 
productivos y el impulso a la innovación tecnológica. 

 

Una sociedad justa, inclusiva y sustentable requiere de una Universidad Pública que 

produzca para ello. Que produzca cultura, innovación, tecnología, conocimientos, 

alegría,  indicadores, creatividad, procedimientos... orientados hacia la redistribución, 

el reconocimiento y  la participación, es decir, hacia la democratización.                                                                           

 
¿Están presentes estas preocupaciones en las prácticas extensionistas de nuestras  

universidades públicas? Este congreso es una invitación a las Universidades Públicas a 

pensarnos en este sentido. 

 

Con este espíritu convocamos a participar en el V Congreso Nacional de Extensión 

Universitaria, a  realizarse en la Universidad Nacional de Córdoba los días 10, 11 y 12 
de Septiembre de 2012. Allí, docentes, estudiantes, graduados, personal de apoyo 

académico, organizaciones sociales y actores estatales, propiciaremos un marco de 

diálogo plural transformador y creativo. 

 

 

 
- Repensar críticamente las prácticas extensionistas, ubicando el intercambio de 

experiencias en un contexto de debate sobre concepciones y misiones de la extensión 

universitaria.  

- Reconocer los aportes extensionistas en la ampliación de derechos ciudadanos y 

en el desarrollo sustentable.    

- Precisar el impacto del capital extensionista de las universidades públicas en las 

otras dos funciones sustantivas de la Universidad: la docencia y la investigación.  
 

 

 

Eje 1: Historia, Fundamentos y Conceptualización de la función de Extensión en las 

UUNN. 

Eje 2: Aportes de la Extensión a las Políticas Públicas, al Proyecto Nacional y 
Latinoamericano. 

Eje 3: Aportes de la  Extensión a la Investigación.  

Eje 4: Aportes de la Extensión a la Docencia y Formación de Grado y Posgrado. 

 

Objetivos 

Ejes temáticos 
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Recomendaciones para los autores de ponencias: 

Con el fin de que cada congreso sea un paso más hacia la profundización de los 

debates sobre la función extensionista de las Universidades Públicas es necesario 

conocer los debates y precisiones ya alcanzadas en instancias previas.  Se sugiere 

entonces, la consulta de documentos institucionales que a partir del año 2008 se han 
producido desde la Red Nacional de Extensión Universitaria (REXUNI) y en eventos 

nacionales y latinoamericanos sintetizando los debates más actualizados. 

Los documentos sugeridos son: Declaración de la Conferencia Regional de Educación 

Superior en América Latina y el Caribe (Cartagena – Julio de 2008), Declaración del 

Bicentenario (CIN 2010), Acuerdos plenarios CIN 681/08, 682/08 y 711/09. Los 

mismos pueden ser consultados en la página  web de la REXUNI 
http://www.rexuni.edu.ar y en la página web de la Secretaría de Extensión de la UNC 

http://www.unc.edu.ar/extension-unc/gestion/documentos 

 

 

 

 

 
El Congreso ha sido organizado en cinco instancias o espacios: 

1- Conferencia de apertura. 

2- Mesa redondas por ejes temáticos con la participación de invitados especiales.   

3- Mesas de trabajo por ejes temáticos  donde se expondrán las ponencias aprobadas. 

4- Pósteres por ejes temáticos donde se expondrán los trabajos aprobados para esta 

categoría.       
5- Espacios de encuentro y articulación en torno a temáticas específicas. 

6- Stand de revistas de extensión de todas las UUNN participantes del Congreso.  

 

En la tercera circular recibirán las condiciones puntuales para participar en cada uno 

de estos espacios. 

 
A esta estructura se suma la Feria de proyectos de la UNC donde se presentarán 

en un espacio público del centro de la ciudad de Córdoba, los proyectos de extensión 

que desarrolla la UNC. Participarán actores extrauniversitarios vinculados a los 

programas y proyectos de extensión y a proyectos del Programa de Voluntariado 

Universitario. 

 

 
 

 

 

Presentación de Resúmenes: fecha límite 4 de mayo de 2012.  

Los resúmenes aceptados serán publicados en un número especial de la Revista 

Digital ExT de la Secretaría de Extensión Universitaria de la UNC. 
 

 

 

 

Plazos de presentación de ponencias y póster 

Comité científico 

Estructura 

http://www.rexuni.edu.ar/
http://www.unc.edu.ar/extension-unc/gestion/documentos
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-Liliana Demaio. Rectora IUNA. Presidenta Comisión Extensión CIN. 

-Stella  Pérez de Bianchi Ex Rectora UNSa. Ex Presidenta Comisión Extensión CIN 

-Liliana Herrera Albrieu (SPU) Coordinadora Extensión. SPU 

-Alejandra Flaquer (UNQ) Coordinadora REXUNI-CIN 

-Fabio Erreguerena (UNCu) Secretario Extensión y Coordinador del IV Congreso  
Nacional 2010 

-Gustavo Menéndez (UNL) Secretario Extensión y Coordinador del III Congreso 

Nacional 2009 y Coordinador del XI Congreso Iberoamericano de Extensión (2011) 

-María Inés Peralta. (UNC) Secretaria Extensión. Coordinadora Encuentro Nacional 

2012.  

 
 

 

 

Joaquín Navarro (SEU-UNC) 

Mirta Bonnin (SEU-UNC) 

Secretarios/as de Extensión de las Unidades Académicas de la UNC   

 
 

 

 

Para inscripción y presentación de trabajos deben ingresar al blog del V Congreso de 

Extensión Universitaria: http://blogs.unc.edu.ar/congreso-extension/ 

 
 

 

 

 

Docentes y graduados de todas las universidades: $150  

Estudiantes de todas las universidades: $50 
 

 

 

 

congresoextension2012@seu.unc.edu.ar 

http://blogs.unc.edu.ar/congreso-extension 

www.unc.edu.ar/extension 

Comité organizador 

Inscripciones 

Costos 

Contacto 

http://blogs.unc.edu.ar/congreso-extension/
mailto:congresoextension2012@seu.unc.edu.ar
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